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FECHA:  23 de diciembre de 2024 

DIRIGIDO:  Director Administrativo y Financiero 

ASUNTO:   Informe seguimiento a publicación BDME – 30/11/2024 

La Dirección de Control Interno tiene contemplado en el Plan Anual de Auditoría para la vigencia 

2024 el seguimiento a la relación de acreencias a favor de la entidad, Pendientes de Pago. Boletín 

de Deudores Morosos del Estado. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior se pretende en este seguimiento 

 

 
 

Verificar el cumplimiento de la publicación semestral en el Boletín de Deudores Morosos del 

Estado –BDME por parte de la Empresa de Vivienda de Antioquia -VIVA ante la Contaduría 

General de la Nación –CGN, a través del CHIP, con corte al 30/01/2024. 
 

 

 
 

 Resolución 037 de 2018 por medio de la cual se fijan los parámetros para el envío de 

información a la UAE Contaduría General de la Nación relacionada con el Boletín de 

Deudores Morosos del Estado (BDME).   

 

 

- Normatividad 
 

El marco normativo del Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME) está contemplado en: 
 

 Ley 901 de 2004, Por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley 716 de 2001, 

prorrogada y modificada por la Ley 863 de 2003 y se modifican algunas de sus disposiciones. 

 Decreto 3361 de 2004, Por el cual se reglamenta el parágrafo 3° del artículo 4° de la Ley 716 

de 2001, prorrogada y modificada por el artículo 2° de la Ley 901 de 2004 

 Ley 1266 de 2008, Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se 

regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la 

financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se dictan 

otras disposiciones. 

 Carta Circular 001 del 8 de septiembre de 2011; Directrices para la aplicación de la Ley 1266 

de 2008 en el Boletín de Deudores Morosos del Estado BDME – de la UAE Contaduría General 

de la Nación. 

 

Resolución 037 del 5 de febrero de 2018, Por medio de la cual se fijan los parámetros para el 

envío de información a la UAE Contaduría General de la Nación relacionada con el Boletín de 

Deudores Morosos del Estado (BDME).   

 

ASPECTOS GENERALES: 

 

OBJETIVO: 

 

CRITERIOS:  

 

https://www.chip.gov.co/descarga/Ley901de2004.pdf
https://www.chip.gov.co/descarga/Decreto_3361_de_2004.pdf
https://www.chip.gov.co/descarga/Ley_1266_2008_habeas_Data.pdf
http://www.contaduria.gov.co/documents/20127/38116/CC_001_08092011.pdf/0b6a6183-a8b2-5b93-2090-c31a31555caf?t=1558452152789
http://www.contaduria.gov.co/documents/20127/36435/Res_037_2018.pdf/0dc888fb-3bf9-7b63-df9d-a15f7d64dec4?t=1558381945347
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- Boletín Deudores Morosos del Estado - con corte 30 de noviembre de 2024 - 

CGN 
 

El Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME) es la relación de personas naturales y 

jurídicas que tienen obligaciones contraídas con el Estado cuya cuantía supera los cinco (5) 

Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes ($6.500.000 para el 2024) y que adicionalmente 

se encuentre en mora por un período superior a seis (6) meses, (parágrafo 3° del artículo 4° de 

la Ley 716 de 2001, modificado por el Artículo 2° de la Ley 901 de 2004).   
 

También está la condición, de que, si tiene suscrito un acuerdo de pago y lo incumple, debe ser 

reportado nuevamente. 
 

El valor absoluto de los cinco (5) SMMLV de las acreencias reportadas por las entidades públicas 

será el que corresponda a la sumatoria de la obligación principal y los demás valores accesorios 

originados como consecuencia de la misma, tales como intereses corrientes, intereses de mora, 

comisiones, sanciones, entre otros. 
  

Para la notificación a los potenciales deudores morosos, se deberá atender lo dispuesto en la 

Resolución 037 de 2018, artículo 14º. Deberes de las Fuentes de Información. De acuerdo 

con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1266 de 2008 y en el numeral 4º literal c) de la Carta 

Circular N" 001 de 2011, las entidades públicas que reporten el Boletín de Deudores Morosos del 

Estado - BDME deben cumplir con la obligación de comunicar al deudor moroso, con más de 20 

días de anticipación al reporte semestral, que será reportado en el BDME, para que cancele o 

pueda controvertir las obligaciones. 
 

En virtud del parágrafo 3º del artículo 2º de la Ley 901 de 2004, y del numeral 5º del artículo 2º 

de la Ley 1066 de 2006, todas las entidades públicas tienen la obligación de enviar a la Contaduría 

General de la Nación - CGN, el Boletín de Deudores Morosos del Estado - BDME, el cual debe 

transmitirse por el sistema CHIP, en los 10 primeros días de los meses de junio y de diciembre 

con fecha de corte 31 de mayo y 30 de noviembre respectivamente.  
 

Art.3º de la Resolución 037 del 5 de febrero de 2018. Para el ingreso de deudores, la categoría 

BDME debe ser reportada, dentro de los diez (10) primeros días calendario de los meses de junio 

y diciembre de cada año, para las fechas de corte a 31 de mayo y 30 de noviembre 

respectivamente. 

  

Para el retiro de Deudores Morosos del Estado que estén publicados en la Web o la actualización 

del estado de la deuda, el reporte se debe realizar en forma inmediata, tan pronto ocurra el evento 

que genere este tipo de modificación, por la entidad reportante. 

 

- Formularios 

 

Por medio de la Resolución 037 del 05/02/2018, la Contaduría General de la Nación – CGN- fijó 

los parámetros para el envío de la información relacionada con el Boletín de Deudores Morosos 

del Estado (BDME) y dispuso los siguientes formularios: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=34488#2.n.6
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=44036#n.4.l.c
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 CGN2009_BDME_REPORTE_SEMESTRAL. Se debe reportar la relación de las personas 

naturales y jurídicas que cumplen las condiciones para ser considerados como deudores 

morosos del Estado. (Inciso 3º del parágrafo 3º del artículo 4º de la Ley 716 de 2001, 

modificado por el artículo 2 de la Ley 901 de 2004). 

Evidencia:  

 

 

Se reportó 13 personas naturales, las cuales son deudores morosos por concepto de créditos 

concebidos de siete (7) exempleados y seis (6) a través de microempresas. 

Antes del reporte la entidad debe comunicar al deudor moroso, con más de veinte (20) días de 

anticipación al reporte semestral, que será reportado en el BDME, para que cancele o pueda 

controvertir las obligaciones. 

Evidencia:  Se encontró nuevos deudores morosos reportados, pero no se evidenció la 

notificación por parte de la Empresa.   

Se debe informar a la UAE Contaduría General de la Nación, cuando un deudor moroso presente 

solicitud de rectificación o actualización, para incluir la leyenda “Reclamo en trámite” o 

“información en discusión judicial” y su respectiva naturaleza. 

Evidencia: No se encontró información relacionada con “Reclamos en trámite” 
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Cuando un deudor se reporte con la leyenda “Reclamo en trámite” o “información en discusión 

judicial” y el reclamo se resuelva, se deberá informar la decisión final a la UAE Contaduría General 

de la Nación, para eliminar según el caso, la citada leyenda del BDME. 

Evidencia: No se encontró información relacionada con “Reclamos en trámite” 

 CGN2009_BDME_INCUMPLIMIENTO_ACUERDO_DE_PAGO_SEMESTRAL. Se debe 

reportar la relación de las personas naturales y jurídicas que, habiendo celebrado un acuerdo 

de pago con un ente público, lo hayan incumplido.  (Numeral 5º del artículo 2º Ley 1066 de 

2006) 

Para ambos formularios se tiene la posibilidad de clasificar los estados de la deuda  

- Sin leyenda 

- Reclamo en trámite-Derecho de petición 

- Reclamo en trámite-Recursos 

- Reclamo en trámite-Queja 

- En discusión judicial-Demanda 

- Acción de Tutela 

Evidencia: No se presentó reporte de formulario 

 CGN2009_BDME_RETIROS.  Se debe reportar la información de las personas naturales y 

jurídicas que ya no tengan condición de deudores morosos ante una entidad del Estado, sea 

porque realizaron el pago, celebraron acuerdo de pago, por depuración de la información o por 

transferencia de cartera y que fueron relacionados inicialmente en el formulario 

CGN2009_BDME_REPORTE_SEMESTRAL, para la respectiva actualización de la publicación 

del BDME en la página Web. 

- Pago de la obligación 

- Celebración de un acuerdo de pago 

- Depuración de la información 

- Venta de cartera 

 

Acuerdo de pago: Se entenderá como acuerdo de pago, el convenio celebrado entre el deudor 

moroso y la entidad pública para establecer la forma y condiciones del pago de obligaciones 

contraídas por la persona natural o jurídica. Dicho acuerdo se constituye en una de las 

condiciones para no estar reportado en el BDME. 

 

Evidencia: 
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 CGN2009_BDME_CANCELACION_ACUERDOS_DE PAGO.  Se debe reportar la información 

de las personas naturales y jurídicas que, habiendo incumplido un acuerdo de pago, ya no tengan 

la condición de deudor moroso incumplido, porque realizaron el pago respectivo; estos deudores 

fueron relacionados inicialmente en el formulario 

CGN2009_INCUMPLIMIENTO_ACUERDO_DE_PAGO _SEMESTRAL, para la respectiva 

actualización de la publicación del BDME en la página Web.  

- Por pago de la obligación 

- Por depuración de la información 

- Por la venta de cartera 

 

Evidencia:   

 
 

La Empresa recibió de la CGN el radicado 20241300035291 del 05/11/2024, en el cual 

se solicita realizar un plan de depuración de deudores reportados en el BDME por 

incumplimiento de acuerdos de pago que sumaban 103 deudores, lo cual requería que 

se actualizara antes de la transmisión del boletín 42, es decir el correspondiente al 

10/12/2024.  Adicionalmente, se recibe otro radicado 20241300039871 del 05/12/2024, 

el cual da alcance al anterior con el fin de ampliar los aspectos a tener en cuenta, entre 

ellos:  
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Se evidenció que se publicó en el formato de “Cancelación de Acuerdos de Pago” los 

municipios de Carepa, La Pintada y Yolombó, los cuales venían reportados por 

incumplimiento de acuerdos de pago, quedando eliminados totalmente por la depuración 

realizada; sin embargo, al consultar las publicaciones realizadas hasta el 10/12/2024, no 

se evidenció la publicación del formato de “Incumplimiento de Acuerdos de Pago”, el cual 

estaba habilitado hasta el 10/12/2024, por única vez para publicar los tres municipios que 

continúan con las deudas. 

 

También se evidenció que en la depuración de información se identificaron otros 60 

deudores morosos, que habían sido reportados en fechas anteriores y se retiraron 

atendiendo la instrucción de la CGN. 

 

 CGN2011_BDME_ACTUALIZACION.  Se debe reportar la información actualizada de las 

personas naturales y jurídicas que, habiendo sido publicados en el BDME, elevaron una petición, 

reclamo o presentaron una demanda contra la fuente de información, para incluir las leyendas 

que ordena la Ley 1266 de 2008. 

Los estados de la deuda corresponden a: 

- Sin leyenda 

- Reclamo en trámite-Derecho de petición 

- Reclamo en trámite-Recursos 

- Reclamo en trámite-Queja 

- En discusión judicial-Demanda 

- Acción de Tutela 

Evidencia: No se presentó reporte de formulario. 

 

La CGN presenta los siguientes aspectos que las entidades deben tener en cuenta: 

 

1. Para realizar retiros, cancelaciones y actualizaciones 

 

a) Del BDME #41: 

 

Habrá plazo hasta el 30 de enero de 2025 para efectuar retiros, cancelaciones y 

actualizaciones de las personas naturales y/o jurídicas reportadas en el BDME No. 41, 

correspondiente al corte de mayo de 2024 y publicado en la página web de la CGN el 30 

de julio de 2024; para lo cual deberán actualizar los formularios correspondientes al mes 

de octubre de 2024 en el sistema CHIP. 

 

No hubo publicación el 30 de julio de 2024. 

 

Evidencia: Reporte de publicación correspondiente al mes de octubre de 2024. 
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 La entidad cumplió con los plazos establecidos por la CGN para publicar en el formulario 

“CGN2009_BDME_REPORTE_SEMESTRAL” los deudores morosos con corte al 30/11/2024, 

es decir el 10/12/2024, tal como se muestra en la siguiente imagen tomada del link: 

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.htm. 

  

 

 
 

 Las cuantías reportadas superan los 5 SMMLV de la vigencia 2024, $6.500.000 y según 

información de la coordinación de contabilidad, los deudores reportados superan los seis (6) 

meses en mora. 

 

 Se publicó el 10/12/2024 el retiro de 63 deudores morosos que habían sido reportados 

incluyendo la causal “Depuración de la Información”; sin embargo, es importante hacer una 

revisión exhaustiva para identificar el estado de los acuerdos de pago y si las deudas continúan 

reportarlos nuevamente en el mes de febrero de 2025, tal como lo expresa el lineamiento de 

la Contaduría General de la Nación: 

 

Las personas naturales y/o jurídicas que sean objeto de retiros, cancelaciones y 

actualizaciones del BDME No. 41 y que también hayan sido reportados en el BDME 

CONCLUSIÓN (ES): 

 

 

 

 

 

 

As 

a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.htm
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No. 42, las entidades públicas deberán atender las siguientes indicaciones para 

actualizar nuevamente el reporte de estas personas naturales y/o jurídicas. 

 

a) Del BDME #42: 

 

Los retiros, cancelaciones y actualizaciones de las personas naturales y/o jurídicas 

reportadas en el BDME No. 42, correspondientes al corte de noviembre de 2024, solo se 

podrán realizar a partir del 1 de febrero de 2025; para lo cual deberán actualizar los 

formularios correspondientes a los meses comprendidos entre enero y abril de 2025, 

según se establece en el artículo 10º de la Resolución 037 de 2018. 

 

 
 

 Plan de Mejoramiento GRF - 2024 producto del anterior informe 

 

 
 

Se evidenció que se acogió a las dos (2) recomendaciones plasmadas en el informe de 

seguimiento a la publicación con corte al 31/05/2024, las cuales están en estado 

terminado, pero no es posible evaluar su eficacia dado que su efectividad se reflejará en 

futuras actuaciones. 

 

 

 N/A 

RECOMENDACIÓN (ES): 
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"Con el fin de implementar las acciones que se consideren de acuerdo con las recomendaciones presentadas 

en este informe de seguimiento, se deberá diligenciar el GEO-FO-08 Formato Plan de Mejoramiento en los 

quince (15) días hábiles siguientes; en el caso de no considerar pertinente una acción se deberá justificar el 

motivo en el mismo" 

 

 

 

Firma: _____________________ 

Nombre: JOSÉ IGNACIO CANO MARÍN 

Director de Control Interno   

 
Elaboró: Ana María González O. – Profesional de apoyo 

 


